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Señora: 
Arqta. Norma Yarrow Lumbreras
Congresista de la República.
Presidenta de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiemos Localesy 
Modernización de la Gestión del Estado. 

Presente 
Asunto Respecto a opinión técnica sobre el Proyecto de Ley N°0945/2021-CR. 

a) Oficio N° 0902-2021-2022/CDRGLMGE-CR 

b) INFORME N° 03-2022-GR CUSCO/GRPPM/SGPODT/UFODT 
Ref. 

De mi mayor consideración:

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención al documento a) de la referencia mediante el cual su 

despacho solicita opinión técnica legal sobre el proyecto de Ley 0945/2021-CR, que propone 
declarar de necesidad pública e interés nacional la creación del distrito de Phinaya, de la provincia 
de Canchis, departamento de Cusco; al respecto remito adjunto al presente el INFORME N° 03-

2022-GR CUSco/GRPPM/SGPODTIUFODT, por el cual el Area Legal de la Unidad Funcional de 
Demarcación y Ordenamiento Territorial del Gobierno Regional Cusco, se pronuncia al respecto, 
documento que hago mío en contestación a lo solicitado. 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial deferencia 

personal. 

Atentamente, 

Lic. Vladimiro Boza Murillo 
REGPON8ABLK 

C.C. 

Archivo 

Adj. 06 folios. 

VBM/hvpj 
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Lic. Vladimiro Boza Murillo 
Responsable de la Unidad Funcional de Ordenamiento y Demaeació i GOBIERNO REGIONAL CUSCO 

UNOAG GE GNJENAMIEN f9 Y GEMAHCACIýN TERRIf¢hiaL 
Asun Opinión técnica sobre el Proyecto de Ley N° 0945/2021-CR-

Referencia :Oficio N° 0902-202 1-2022/CDRGLMGI-CR 22 FEB 2022 

FiRMA, . HORA. O.3 

ICU 
REG. N..s.srstnse ") 

Fecha :Cusco, 21 de febrero de 2022. .s*sdose*****| 

Previo un cordial saludo, me dirijo a usted en atención al oficio de la reterencia, yY por el cual, 

la Presidenta de la Comisión de Descentralización. Regionalización, CGobiernos Locales y Modernización de la 

Gcstión del Estado solicita al Gobierno Regional Cusco la emisión de la opinión técnica legal respecto del Proyecto 

de Ley N° 0945/2021-CR, que propone declarar de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito 

Phinaya en la provincia de Canchis del departamento del Cusco. Por lo quce, se emite el presente informc en 

atención a los s1guientes puntos que paso a desarrollar a continuación:

ANTECEDENTES.

Acuerdo de Consejo Regional N° 217-2020-CR/GR CUSCO, por el cual. se aprobó el Estudio 

de Diagnóstico y Zonificación de la provincia de Canchis. 
I.I. 

Mediante Oficio N° 0902-202I-2022/CDRGLMGE-CR, la Presidenta de la CDRGLMGE 

solicita al Gobierno Regional Cusco la emisión de la opinión técnica legal respecto del Proyecto 

de Ley N° 0945/2021-CR. 

I.2. 

II. MARCO NORMATITVO. 

2.I. Constitución Política. 

2.2. Ley N° 27795 "Ley de Demarcación y Organización Territorial 

2.3. Decreto Supremo N° I91-2021-PCM, "Reglamento de la Ley de Demarcación y Organización 

T'erritorial". 

III. ANÁLISIS. 

: artículo 1° de la Constitución Politica dispone que la defensa de la persona y su dignidad son 

el fin supremo de la sociedad y del lEstado, el mismo que debe garantizar una calidad de vida digna 
a la población; así mismo, en su artículo +4° señala que es un deber primordial del list.ado el de 

promover el bienestar general de la sociedad y procurar el desarrollo integral y equilibrado de la 

3.I. 

misma. 

1:L artículo 93° de la Constitución Política señala que los congresistas representan a la Naciuón. y 

tienen competencia para dar leyes y velar por el respeto de la Constitución y leves; esto en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 22° del Reglameno del Congreso de la Repüblica. 

cuando dispone que uno de los derechos funcionales de los congresistas es el de presentar

proposicIones de lecy. 

3.2. 

T 

in el artículo 1° de la Ley N° 27795, señala que los objetivos del procedimiento de demarcación 

y organiZación territorial son: i) l. SANIEAMIINTO DIE LIMITIS; y i) LA 

ORGANIZACION RACIONAL DEL T:RRITORIO, 

3.3. 
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Aro drl ln taleeimicnto de la Sohrrania Nae ional 
1n el articulo 5° de la Ley N° 27795, se establece quc son conmpetencias de los organos q 

componen el Sistema Nacuonal de Demarcación Organización Territoral: 
3.4. 

3.4.1. 1.a Secretaría de Demarcación y Organización Territorial de la e CM viene a ser el organo 

compctente para conducir el procedmiento de creaciin de distrino en 2onas declaradas de 

nteres nacional, esto en concordancia con el articulo I3° de esta lev, cuando establece que 

las accnes de demarcación territorial (creacion de destrito) en zonas de nteres nacional 

sOn de competencia de la P'residencia del Consejo de Ministros. 

3.4.2. Los Gobiernos Regionales son competentes para elaborar los SancamientoyOrganizaC1On 

T cmtonal de las provincias quc se encucntran dentro de su ámbito de adm1nistracion, y 

asi mismo la evaluación de los petitorios quc promueva la población organ1zada. 

cl articulo 13° de la Lev N° 27795 dispone que, las acciones de demarcación territorial en zonas 

dc frontera o de interés nacional son competencia de la Presidencia del Consejo de Ministros 

ticnen un tratamicnto pnontario y especial: esto cn concordancia con lo dispuesto en la Septima 

Disposicion Complcmentaria Final de la misma lev, cuando dispone que: "La creacIon de distritos 

cn zonas de tronnera otras de nteres nacional potri ser tr:amit.adi aun cuando el distriro o la 

provneia de la cual se despremde no cucnte con los limites detinidos por ey en su inteyridnd(... 

cnfasis agrogado. 

3.5. 

Contomc al procedimiento cspecial diseñado para la creación de distritos, la Secretaria de 

Demarcación v Organización Territorial viene a ser la única autoridad competente para conducir 

cl proceso de creacion de distrito en zonas que son declaras de interés nacional. asi como de 

VIERIFIAR E:L CUMPIIMIENTO DE LOS REQUISTTOS exigidos en el articulo l02° del 

Decrcto Supremo N° 191-2020-PCM, y el tratamiento de esta acción de demarcación territorial 

de creación de distrto por declaratoria de interés nacional es PRIORTTARIO v ESPECIAL. 

3.6. 

Se precisa que los CGobiernos Reg1onales a través de sus Unidades Tecnicas de Demarcacion 

entoral. contorne a sus competenCias, tienen el debery obligacon de mplementar la accon de 

demarcacon terntorial de creación de distrito derntro de su ámbito, siempre que esta acción de 

creación de distrito haya sido identificada previamente en el Estudio de Diagnósetico y Zonificación 
de la provincia objeto de intervención. Sin perjuuco de lo señalado, el órgano técnico de 

demarcacón termtornal puede evaluar e implementar en la etapa del SOT, los pedidos de la 

poblacion organzada sobre creación de distrito en el urco del SOT de una provincia 

3.7. 

Los gobiernos regonales no pueden interveir drectamente en los procedumiencos que son 

conducidos por la Secretaria de Dennarcackn y Organización Territoril, por cuanto, La ceracton 
de distnto por declaratoria de interés nacional viene a ser una compctencia exelusiva de este ente 

rector contome se dispone en los articulos 5° y 13° de la ley N° 27795. 

3.8 

De gual nanera, se debe tener en cuenta que la Prunera Disposicton Complementarta de La Lev 
N° 27795, declaró de preferente interés nacional l procesu de denarcacion V organuzación

terntonal del pais, autonzándos al Poder ecuuvo y a ls Cwbwrnos RegoLades a prorzar las 

acciones coTespondientes sobrr los distritos provncias quue lo requueran y que peruutn 

garantizar el desarrollo mmegral. 

3.9 

3.10. Así mismo, es oportuno precisar que en la ley N° 27795 y su reglanmento, no precisan, ni disponen 

requisitos que debe cunplir una iniciativa legislativa o del ejecutivopara que se declare de interés 
nacional la creación de un distrito. svlo reuuendose a disponer su tratanentw urgente v prioritario

por parte de la SDOT. 

3.I1. En este contexto, las proposicionesde ley yue tenganpor tnaludad la declaracuon de interés nacional 

la creación de un distrito no se condiciona al cumplimiento de requisito alguno en materia de 

demarcación territorial, porque la Ley N° 27795, su reglamentoy demás normas sobre esta materia 
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no lo exigen; s1no que esta foma de iniciativa legislativa debe justificar las razones (político, social, 

económico, cultural, etc) que motivan el carácter prioritario y urgente que debe darle el Estado al 

tratamiento de la acción de demarcación territorial de creación de distrito, por representar un 

interés para la nación. , 

Conviene precisar que, los Gobierno Regionales no pueden intervenir directamente en los 

procedimientos que son conducidos por la Secretaría de Demarcación y Organización Territorial, 

por cuanto, la creación de distrito por declaratoria de interés nacional viene a ser una competencia 

Cxclusiva de este ente rector conforme se dispone en los artículos 5° y 13° de la Ley N° 27795, 

una vez que se cuente con la norma (Ley o Decreto Supremo) que declare de interés nacional la 

3.12. 

creación de un distrito. 

Asi mismo, conforme se tiene del proceso de Demarcación y Organización Territorial regulado 

por la Ley N° 27795 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° I91-2020-PCM,.

para la creación de distrito, los órganos competentes verifican el cumplimiento de los requisito 

minimos exigidos para la creación de distrito recién en el procedimiento ordinario (Saneamiento y 

Organización Territorial) o en el procedimiento excepcional (declaratoria de interés nacional). 

según corresponda, y no así en el procedimiento legislativo de trámite de iniciativa legislativa de 

declaratoria de interés nacional para la creación de un distrito. 

3.13. 

Con relación a la iniciativa legislativa contenida del Proyecto de Ley N° 0945/2021-CR. que tiene 

por finalidad la declaración de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de 

Phinaya en la provincia de Canchis del departamento de Cusco, esta iniciativa legislativa no requiere 

la evaluación de algún requisito de procedencia previsto las normas sobre la materia de demarcación 

y organización territorial, toda vez que, la verificación de requisitos para la creación de distrito, se 

realizará en el procedimiento administrativo correspondiente regulado por la Ley N° 27795 y su 

Reglamento, a cargo de la Secretaría de Demarcación y Organización T erritorial. 

3.14. 

En ese contexto, el trámite del proyecto de Ley N° 0945/202I-CR, debe continuar ante el 

Congreso de la República, y es en la comisión correspondiente y pleno del Congreso donde se 

debe justificar las razones y motivos conlleva a la declaración de interés nacional y necesidad 

pública la creación del distrito de Phinaya en la provincia de Canchis del departamento de Cusco. 

Sin perjuicio de ello, es oportuno señalar y aclarar que, una vez se apruebe, promulguey publique 

la ley que declaré de interés nacional la creación del distrito de Phinaya en la provincia de Canchis. 
la Unidad Técnica de Demarcación Territorial del Gobieno Regional Cusco emitirá los informes 

que requiera la Secretaría de Demarcación y Organización Territorial a fin de lograr la creación 

3.15. 

de este distrito. 

TV. CONCLUSIONES. 

El trámite del Proyecto de Ley N° 094S/2021-CR debe continuar con el procedimiento 
legislativo a fin de que se apruebe. promulgue y publique la ley que declare de interés nacional y 

necesidad pública la creación del distrito de Phinaya en la provincia de Canchis del departamento 

4.I. 

de Cusco. 

La via idóneca para la pretensión de creación del distrito de Phinaya en la provincia de Canchis del 
departamento de Cusco viene a ser el procedimiento especial regulado en el Capítulo I del Título 

IV del Decreto Supremo N° 191-2020-PCM. creación de distrito por declaratoria de interés 

4.2. 

nacional. 

La iniciativa legislativa de declaración de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito 

de Phinaya en la provincia de Canchis del departamento de Cusco, no exige el cumplimiento de los 

requisitos de creación de distrito previstos en la Ley N° 27795 y su reglamento 

4.3. 
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La Secretaría de Demarcación y Organización Territorial de la PCM, en el procedimiento 

correspondiente regulado por la Ley N° 27795 y su Reglamento, es el único órgano competente 
para conducir la implementación de la acción de demarcación territorial de creación de distrito por 

declaratoria de interés nacional, así como de verificar el cumplimiento de los requisitos mínim0s 

para esta acción de demarcación territorial 

4.4. 

V. REOMENDACIONES 

En la sustentación del proyecto de ley, se ponga énfasis en motivar y justificar los beneticios que 

trae para la Nación peruana, la creación del distrito de Phinaya en la provincia de Canchis del 

departamento de Cusco. 

5.1. 

Es todo en cuanto puedo intormar para los tines que correspondan. 

Atentamente. 

MERLINJÖSEPH MOROCHARA TIAHUALLPA 

ABG. PMSDT 
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MEMORANDUM N°0148-2022.GR CUSCO/ORAJ FIRMA--.~-...HORA.... 

REG N-*. 

Econ. Nancy Rosario Yucra Mendoza 

GERENTE REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y 

MODERNIZACIÓN. 

Solicita informe técnico sobre el - Proyecto de Ley N° 0945/2021-CR "Ley que 

declara de Interés Nacional la creación del distrito dePnayGOBIEANERESCRAL CUSCO 
Canchis, departamento del Cusco. 

ASUNTO 

AUNDAD OE ORCEMAMIENTO Y DEMARCACIGN TERRITOPIAL 

REF a) Oficio N° 0902-2021-2022/CDRGLMGE-CR 

2022 

FIRMA'..i HORA:... 

REG. N.. 
9**°*9a*°*° 

FECHA Cusco, 1 5 FED 2022 

Me es grato dingirme a usted, en atención al documento de la referencia a), por medio del cual la presidenta de 

la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiemos Locales y Modemización de la Gestión del 

Estado, NORMA YARROW LUMBRERAS, solicita la opinión técnico legal sobre el Proyecto de Ley 0945/2021- 

CR, que propone declarar de interés nacional la creación del distrito de Phinaya, en la provincia de Canchis, 

departamento del Cusco. 

Al respecto, a fin de dar cumplimiento a lo solicitado por la Comisión de Descentralización, Regionalización, 

Gobienos Locales y Modernización de la Gestión del Estado, solicito a su despacho, remita un informe respecto

a lo solicitado, para los fines pertinentes. 

Es todo cuanto se solicita para los fines pertinentes. 
. 

Atentamente. 
SaPobi 
tenuerM y 

*G08IERNO REGIONA; CUSCO 
NSZ OFICINTGONAL ASESORIA JURIDICA 

Pon de 
Abog Eeit qbdutiaApercl Mbadoxa 

DIRECTORA REGIONAL 

C3 , v 

ORütNM S,TitaiA¢koaUr zrnitUtiL
SC3IERNO REGIONAL CUSCO 

FaDDE TEOEHAME.O Y DEMARCACICN TERRITORIAL REG 

NAL 
gistro iN... PASE A:FOD 

uOUesloy 
Modernizacio Se adjunta 

291-2022 
A fojas 02 

EOAM/ORAJ 
_AAGS*******s 

cha. 7 

A 
do.k es. GOBIERNO REGIONAL CUSco 

$UR GERENCA DE PLAIEAMIENTO, ORDEMAMIONTO 
YDEMARCACIioh TERRITORUA *********** 

ToNA* KRE SIORAL C 
&FE8. 2022 

E PONSE UNOND 16 FER 2022 
ens.P.. More 22Sr 
3.t.... 

EARCIA DEPASAT 

1ERAIN 

TTO PreEs 
ESTO y 

SUe sERBNTE 
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Lima, 16 de diciembre de 2021 

Oficio N° 0902 -2021-2022/CDRGLMGE-CR GOBIERNO REGIONAL CUSC0 

GOBERNACIGN RECIOMAL 

Señor 
JEAN PAUL BENAVENTE GARCÍA 
Gobernador Regional de Cusco 
Av. Tomasa Tito Condemayta, Wanchaq 
Cusco 

3DIC. 2021 

61O : 
fo. ****'*" 

FIPAMA 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y solicitarle la opinión 

tecnico legal de su representada sobre el Proyecto de Ley 0945/2021-CR, que 

propone declarar de interés nacional la creación del distrito de Phinaya, en la 

provincia de Canchis, departamento de Cusco. 

Este pedido se formula de acuerdo con el articulo 34 del Reglamento del 

Congreso de la República y el artículo 96 de la Constitución Politica del Perú. 

La iniciativa legislativa podrá ser consultada en el portal del Congreso de la 

República del Perú, en el siguiente enlace: 

https//wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal- 

service/archivo/ODg2Mg==/pdf/PL094520211210 

Agradeciendo la atención prestada at presente, hago propicia la oportunidad para 

expresarle los sentimientos de mi estima personal. 

Atentamente, COERN REGIQNA JSC 

RE Ci£ 

31 DIC. 2021 
RB3.241HoRA l0:S2| 

FIRMA; LD.0L 

NORMA YARROW LUMBRERAS 

Presidenta 

Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 

NYL/rmch.
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